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S'lOTüBCIIA ®E
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes , y se admiten suspriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. i^g.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE-HACIENDA 

PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Miércoles veinte y uno de Marzo próximo, y 
hora de las doce del día , se subastarán , ante el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia y Adminis
trador de Rentas Estancadas del pirtido de Calata-* 
yud, en doble remate, las fincas que se expresa
rán, de la propiedad de D. Tomas Asensio, y Do
ña Matea Algora, sitas en la villa de Illueca, y su
jetas, como fianza , al alcance, que resultó ai Ad
ministrador de Rentas estancadas del partido de Ejes 
de los Caballeros D. Julián Asen-io.

Primeramente.=Una huerta rodeada de parras, de 
cabida de diez y seis anegada.s de tierra, poco mas 
ó menos, al sitio de la Vega, término de la villa de 
Illueca, y partida llamada Villa, confrontante con 
el camino que guia á Calcena; con presa de Don 
Ramón Giraldos; otra de D. Paulino Saldaría, y el 
rio; y dentro de ella, una yubada de viña monte 
de 2 a calidad: 328 árboles frutales: 16 nogales: 80 
chopos de 1.a calidad: 230 chopos de 2.a calidad; y 
580 chopos de 3.a calidad.

Segundo: dentro de dicha huerta, ó finca, la ca
sa principal: una casa pequeña: corral.* primera cor
raliza, corral contiguo; y calzada de la espresada 
huerta; bajo las condiciones siguientes.

1 .a. Habiéndose retasado últimamente , en con
cepto de libres, las relacionadas fincas rusticas y ur
banas en la cantidad de 58 000, rs. va. en venta, 
y en la de dos mil rs. vn. en renta, no.se admi
tirá postura, que no cubra las dos terceras partes 
de aquella cantidad, ó sean 38.6G7 rs. vn.

2 a Los iícitadores afianzarán, en el actode ter
minado el remate, el importe de la tercera parte del 

precio, que hayan ofrecido , á satisfacción de los 
señores Gobernador de la provincia , ó Administra
dor de Rentas de Calatayud; pues de no hacerlo, 
no tendrá derecho alguno al remate.

3 .a A los veinte dias de verificado el remate se 
hará el pago total del precio , en que hubiera sido 
adjudicado, en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia.

4 .a Si el agraciado no hiciere el pago del im
porte del remate en el término prefijado, se consi
derará caducado su derecho, y recaerá en los demas 
licitadores, á quienes por su orden corresponda,; pe
ro con la obligación de satisfacer la diferencia que 
resulte, entre las cantidades, con que definitivamen
te se adjudique el remate, y la en que se adjudicó 
al primer postor.

5 .a El pago del precio, se verificará en dinero 
metálico , con esclusion de todo crédito, ó pago 
cualquiera que sea su naturaleza , origen y proce
dencia. •

6 a Serán de cuenta del rematante los derechos 
y pastos del espediente de subasta.

Zaragoza 26 de Febrero de 1853 zsMiguel Bellu- 
ga.

Nt<m. 160.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Durante los meses de Marzo y Abril da
tan principio las lecciones de este Institu
to universitario media hora antes por la 
mañana y por la tarde media hora después 
que al presente. Lo que se anuncia en cum
plimiento del articulo 79 del Reglamento 
vigente de estudios. Zaragoza 27 de Febre
ro de 1855.—El Rector, Gerónimo Borao.

Núm. 161.

Don Vicente Gomes de Euterria ? Secretario 
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honorario de S. M., Tues de primera ins
tancia dd distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita , llama v emplaza 

por primer edicto y pregón á Esteban Ar- 
nai v Longares, natural de Alfamen, veci
no v residente en la presente ciudad hijo 
de Francisco y de Josefa, de estado soltero, 
de oficio jornalero del campo, y de edad de 
17 años; para (pie en el término de nueve 
dias que se le señalan , se presente en este 
mi Juzgado calle de la Virgen del Rosario 
número I, á fin de notificarle la acusación 
del Promotor fiscal de la causa formada sobre 
sustracción de leña del campo de l). Agustín 
Gil; pues si asi lo hace se le oirá y ad
ministrará justicia en lo que la tuviere y 
de lo contrario le parará el perjuicio que 
hava lugar. Dado en Zaragoza á 25 de Fe
brero de 1855 —Vicente Gómez de luiler- 
ria. — Por su mandado, Justo Almenara.

Continúan las cuentas del Sindicato de riegos de Tauste.

ua almenara boquilla una de las obras principales 
de la acequia por su sencillez v resollados «randiosos, 
se hallaba en principios de 185i en un estado rui
noso: roto el uso, desnivelada la compuerta y cor
riendo por gárgaros abiertos en la piedra de los pila
res que la soslienen, llegó á inulizarse hasta el punto 
de no servir para despedir las aguas innecesarias 
antes de ingresar en la acequia, ocasionando la aglo
meración de bancos de arena en el trozo de cauce que 
inedia desdóla presa á la casa reguladora, en tal dis
posición, que en Setiembre ha sido indispensable pro* 
ceder a su monda levantando dentro del libro una 
fuerte pn ida con maderos clavados á maza, tablones 
fueiteniente asidos a aquellos y tierra arcillosa. Veri
ficar su completa recomposición colocando nueva com
puerta que corriera por gárgaros de madera . era de 
urgente necesidad, y asi lo acordó el Sindicato aña
diendo que en lugar de las pesadas roscas de madera 
se adoptase otro movimiento de hierro que se ha 
construido en Lasarte y ha sido colocado en Setiembre 
último: lodo lo concerniente a esta obra se solventó 
eserpto el mecanismo de la compuerta que recibido á 
prueba no vence su pago hasta 1 ° de Marzo próc- 
simo viniente

Tales son las obras de alguna cuantía ejecutadas en 
el año último finado: ademas se ha atendido con mi

, nuciosidad suma á la conservación de todas las que 
forman parte de la acequia, recomponiendo varios puen
tes, compuertas de almenaras, filas de riego y otras 
pequeñas que no se mencionan particularmente por
que de nombrarlas una a una ocuparían mucho papel 
y tiempo.

Cumpliendo el Sindicato con el párrafo 7 ° del art 18 
del reglamento aprobado por S M. formó su reglamento 
interior en 22 de Julio de 1850. La esperiencia había 
hecho necesaria su reforma, ya porque en algunos ar- 
lículos era contrario al que debía aclarar, ya porque 
las obligaciones de los empleados se hallaban oscura
mente definidas, designándose á unos las que por con
veniencia publica debran otros desempeñar. Continuar 
en aquel estado hubiera sido perjudicial á la admi
nistración y gobierno de la acequia, y persuadido de 
esto verdad el Sindicato determinó la reforma , ha
biendo resultado un reglamento que después de adap
tar á los casos particulares de la acequia, los princi
pios generales designados en el reglamento sancionado. 

se han deslindado con minuciosidad, sencillez y cla
ridad, las obligaciones de, los empleados, desde el Se
cretario é Inspector de obras, hasta el último regador, 
al propio tiempo que se separan con mucho cuidado 
los respectivos derechos y deberes entre el Sindicato, 
los Alcaldes y Ayuntamientos de pueblos regantes, con 
el fin de obtener la armonía conveniente y necesaria, 
único medio do que la acequia continúe mejorando 
y suministrando a todos los interesados los beneficios 
que tienen derecho a recibir.

Sin embargo de prevenirse en el reglamento apro
bado por S. M. que el Sindicato formase las orde
nanzas de la acequia; lo grave del asunto, y el temor 
de comprometer intereses de la misma si la esperien
cia no presidia aquel trabajo, obligaron a la corpora
ción á caminar con mucho pulso y detenimiento, con
tentándose con oir opiniones, formar apuntes y aglo
merar materiales para la obra l’odavía se hubiera con
tinuado en este propósito por algún tiempo, pero al 
ver que varios regantes con intención dañada , y tal 
vez graduando apatía, déscilidó ó falta de recursos en 
el Sindicato para contener desmanes ejecutados en lo 
que se hallaba bajo su aümimstíacion y gobierno, se 
aprovechaban de pertenencias de la acequia, y usur
paban las aguas de estacón evidente perjuicio de otros 
que las reclamaban con derecho, fue acordada la for
mación de las ordenanzas, en las que se aclara cuanto 
á la acequia pertenece, se especifica lo que hacerse 
debe en tiempos de abundancia ó escasez de aguas en 
aquella asi como en los riegos que por circunstancias 
especiales de los mismos ó de las tierras que riegan, con
siguen poca agua, y se gr; uan en escala muy baja 
los perjuicios que al común de los regantes se subsi
guen con los abusos y daños causados en la general 
propiedad. Acaso algunos juzgarán las ordenanzas de
masiado rígidas, pero con solo considerar que lo en 
ellas prevenido no tiene otro objeto que la prosperi
dad de la acequia y la mas justa distribución de 
las aguas entre todos los regantes, que publicadas 
el que á sus disposiciones falla, merecedor se hace de 
la pena señalada, que es mejor para la represión de 
los daños tener reglas claras, precisas y terminantes, 
que no sentenciar como vulgarmente se dice á ojo 
de buen cubero, y sobre todo que había una absoluta 
necesidad de reprimir desmanes, y se prueba con ha
berse celebrado 154 juicios por daños causados en el 
año último, confesará el mas obcecado era urgente po
ner remedio; y que si el Sindicato no ha acertado en 
su redacción , cuando menos ha dado un paso en este 

• espinoso camino y ha sufragado en parte lo que mas 
imperiosamente ecsigian los intereses de sus represen
tados. aumentando por este concepto los ingresos de 
la acequia, puesto que en su caja entran las cantida
des detallas á los dañadores, rebajada la tercera que 
percibe el acequiero.

Kl Ayuntamiento de Tauste representó al Sindicato 
en 25 de Mayo último, solicitando que, asi como es 

■ el protector de la agricultura, fuera también el esler- 
minador de los avaros que con la usura observen los 
sudores del misero labrador que se ve en la necesidad 
de valerse para sus apuros de dinero prestado, esta
bleciendo con el fm indicado, por cuantos medios es- 
ten en sus atribuciones, un banco agrícola. Estimu
lado el Sindicato de esta manera, habida una discu
sión larga en la que se tuvo presente (en cuanto pue
den agricultores alejados de los centros del saber' todo 
lo escrito sobre establecimiento de bancos de crédito 
territorial, fue determinado que por la dirección se 
fijasen bases análogas á las necesidades y costumbres 
de los pueblos, á la par que idóneas para conseguir 
lo propuesto, sin echar mano de los fondos de la 
acequia, esto es, sin esponer á padecer menoscabo 
loque tanto conviene á todos conservar en buenestado.
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No hay duda, que el establecimiento de un banco 

agrícola ha de proporcionar á los labradores del país 
inmensos beneficios, no la hay tampoco en que el Sin
dicato es una corporación muy apta para tomar sobre 
SÍ este trabajo, mayormente cuando tiene empleados 
probos, instruidos y capaces de desempeñar con acier
to cuanto se les encargue , de manera que con solo 
aumentar uno cortamente dotado, podría sufragarse 
el trabajo consiguiente, pero en camino de esta faci
lidad se ha tropezado con inconvenientes de difícil so
lución, mas diré, para el Sinditalo invencibles; sin 
embargo se ha procurado ladearlos de manera que 
Una vez establecido el banco, habrá dinero para cu
brir sus atenciones, habrá completa seguridad en el 
reintegro «le los capitales que se inviertan, y los la
bradores del pais mediante hipotecas regantes con la 
acequia, tendrán satisfechas sus necesidades con faci
lidad y baratura.

Sena muy largo ahora enumerar las bases, y mas es- 
presar las razones en que se fundan, baste saber que 
aprobadas por el Sindicato se comunicaron en una 
visita que aquel giró á todos los pueblos en Seliem-’ 
bre último con sus alcables y síndicos, siendo acoji-* 
das con entusiasmo y efusión, pareciendo á todos bien 
fundadas. .

Y'a se hubiera continuado en la obra y estaría tra
bajándose en el Reglamento, mas habiendo líenlo á 
noticia del Sindicato el Real decreto de 4 de. 0clu- 
bre del año último, en el cual S. M. á propuesta del 
Excelentísimo Sr. Ministro de Fomento se. digna nom
brar Una comisión que le informe sobre el estableci
miento de bancos agrícolas, y otros estremos á la agri
cultura concernientes, resolvióse remitir, como se efec
tuó en 18. do dicho mes, copia de las bases con una 
memoria do las razones de su adopción al referido Se
ñor Ministro, suplicándole se sirva pasarlas á la indica
da comisión para que las examine y, comunique suS 
órdenes que serán acatadas por el Sindicato.

Ademas de cuanto se ha espresado se han se
guido en el año último en esta Dirección 191 espe
dientes; bánse recibido de la Autoridad superior, Al
caldes y particulares 494 oficios y se han remitido 
Hsliéndese el libro de actas del Sindicato á 130 fojas, 
habiéndose dado en algunas de sus sesiones sesenta y 
cuatro acuerdos sobre otros tantos asuntos diferentes 
con todo lo cual se ha tenido en la Dirección y Se
cretaría una asidua é improba ocupación.

Tales son en resumen los trabajos del Sindicato dó 
riegos de Tauste en el año últimamente terminado, á 
continuación vienen las cuentas de la Dirección y del 
cajero. Si alguno supiere que lo relatado en esta me
moria , o lo espresado en las cuentas no es cierto, si
quiera lo dudare, dígnese manifestarlo en el Gobierno de 
la provincia de Zaragoza, ó en la Secretaría del Sin
dicato donde le serán facilitados cuantos antecedentes 
pidieie, y resucitas sus dudas con benevolencia y ama
bilidad. । , ।

Ano fecundo para la acequia es el finado; podra el 
Sindicato haberse equivocado en su marcha , habrá 
errado tal vez; porque es propio de hombres, mas se
guro de su sana intención y confiado en su puro y 
desinteresado celo, espera justicia de los regantes cuer^- . 
dos, rectos y provos. ,

Tauste 10 de Enerode 18o5.— Jacobo Tomas Olleta.

DIRECCION DEL SINDICA- CUENTAS CORRES
TO DE RIEGOS DE TAUSTE. PONDIENTES Á 1834.

Cuenta de los ingresos y gastos que ha habido en di
cho año , comparada con el presupuesto aprobado 
por el Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza 
el 12 de Abril último, que presento yo D. Jacobo 
Tomas Olleta, Director del referido Sindicato en cum

plimiento del art. 38 del reglamento aprobado por S. M.

CARGO» Reales, céntimos
Son cargo doscientos veinte y cinco mil, 

treinta reales, treinta céntimos á que as
cienden los ingresos calculados en el pre
supuesto de dicho ano 18bi cuyo por
menor aparece en el estado queso acom
paña con el número 1. 3 ........................  225 030 30

Lo son nueve mil quinientos sesenta
y seis reales, setenta y nueve céntimos que 
han ingresado de mas, según se ve en el 
referido estado, siendo las causas que 
han producido este aumento las que se 
espresan en el pliego de observaciones que 
también se acompaña con el núm. 2..,» 9 3GG 79

Total cargo. » . . 234 397 9

Da Ta .
Son data doscientos veinte y tres mil, 

quinientos Ironía y ocho reales, noventa 
y dos céntimos que ha satisfecho el ca
jero por los gastos que se incluyen en 
el presupuesto, cuyo pormenor por ca
pítulos aparece en el referido estado, y 
se justifica con los 113 documentos que 
se hallan unidos a la cuenta que ha da
do el citado cajero...................................  223.538 92

Lo son seis mil trescientos setenta y 
cuatro reales, y treinta V dos céntimos 
que han producido de menos los ingre
sos calculados en dicho uño 1834, cuyo 
pormenor se espresa en el relacionado 
estailo, siendo las causas que han pro
ducido estas bajas las que so dicen en 
el.pliego de obseivaciones nüm. 2. . . 6.374 32

Total data................... 229.913 24

RESUMEN.
Importa el cargo« . . < . 234.597 9
Idem la data. . . * . • 229.913 24

Resistencia en metálico................... 4 683 83

De forma que importando el Cargo doscientos trein
ta y cuatro mil, quinientos noventa y siete reales, nue
ve céntimos; y la data doscientos veinte y nueve mil, 
nueveciontos trece reales y veinte y cuatro céntimos, 
resulta una ecsistencia en metálico de esta cuenta cu 
3l de Diciembre de 1854 de cuatro mil seiscientos ochen
ta y tres reales, ochenta y cinco céntimos; todo lo cual 
acredita la siguiente certificación del Contador secreta
rio del Sindicato. Tauste 10 de Enero de 1835.—Ja- 
cobo Tomas Olleta.

D. Bonifacio Ochoa, contador secretario del Sindicato de 
riegos de Tauste.

Certifico: que la cuenta que precede está conforme 
con el presupuesto aprobado, con los asientos de in
tervención de la contaduría de mi Cargo, y con los do
cumentos originales que acompaña el Depositario ca
jero á la suya. Tauste 10 de Enero de 1853 —Boni
facio Ochoa.

(Se continuará )

PARTE NO OFICIAL.

La facultad de farmacia del pueblo de 
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Torrijo de la Cañada, se halla vacante á par
tido cerrado , su dotación anual consiste 
en 6000 rs. vn. pagados por el ayuntamien
to en San Miguel de Setiembre de cada 
un año: los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes (raneas de porte al alcalde de 
dicho pueblo hasta el dia 31 de Marzo en 
que se proveerá.

El cirujano oculista D. Vicente Ortega, 
que tantas pruebas tiene dadas en. los mu
chos ciegos que en el trascurso de 20 años 
ha curado en esta Capital, como en' otras 
muchas del ileino, invita á los que padezcan 
enfermedades de la vista y gusten operar
se, para que se aprovechen de la presente 
estación de primavera, la mas oportuna del 
año para el feliz éxito de toda operación 
quirúrgica, advirtiendo operará por el mé
todo que el enfermo prefiera, (siendo cata
ratas) y no llevará nada sino consiguen res
tablecer la vista, vive calle de Contamina 
núm. 61 primera habitación.

SEGUROS
PABA LA QUIMA DEL AÑO 1855.

La compañía general española de seguros, creada 
en el año de 1841 , aprobada por el Gobierno con 
arreglo a la ley de Sociedades Anónimas , con el 
capital de 80 millones de reales, conocida, y acre- 
diiada por el inmenso número de seguros marítimos, 
contra incendios, terrestres, sobre la vida humana y 
reemplazo militar, que ha verificado en los quince 
años que cuenta de existencia, y por su exacto cum- 
pHmieulo en todas sus obligaciones, ha resuelto am
pliar el ramo de seguros de reemplazo: accediendo 
á las repelidas instancias que se le han hecho para* 
que forme lardas con las cuides puedan recibir Pos 
aseguiados á quienes toque la suerte de soldado en 
la próxima quinta, la cantidad de 6.000 rs. que ne
cesitan para librarse del servicio de las armas, según 
la ley vigente.

Ad min is t r a c ió n b e l a  c o mpa ñ ía .
Junta de Gobierno.

Excmo. Sr. D. Francisco del Acebal y Arratía, 
ex-senadOr del reino.

_ Excmo. Sr. Duque de Sotomayor, Marques de 
í.asa-lrujo, ex^senador del reino y ex-mínistro. de 
Estado.

Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, ex-senador del 
reino, diputado á Corles y ex-mmistro de Hacienda.

Excmo. Sr. D. Andrés de Arango, propietario. 
Sr. D. Ramón Pardo, id.
Excmo. Sr. Marques de Vallgomera, ex-senador 

del reino, y ex-minislro de la Gobernación.
Sr. D. José Final, comerciante a propietario.
Sr. í). Luis Mercader Sartorio, id. id.
Sr. D. Lorenzo Somera, propietario.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices, ex-senador 

y propietario. ,.
Sr. D. José Víctor Méndez, comerciante y ex

diputado á Cortes.

Dirección. •
Director, Excmo. Sr. D. Luis María Pastor, pro

pietario, ex-diputado á Cortes, y ex-ministro de 
Hacienda.

Subdirector D. José Mas, comerciante.
El considerable capital de la Compañía, su anti

güedad , el gran crédito que ha adquirido en el lar
go periodo de su existencia, y la garantía que ofre
cen los respetables nombres de las personas que 
componen su administración, hacen esperar que se 
logrará regularizar en España, con gran ventaja de 
los asegurados, esta clase de seguros, cuya falla 
con tan justo motivo produce la zozobra y la duda 
en los padres de familia, que se ven obligados á 
llenar con imperfección por sí mismos este vacio con 
pequeñas asociaciones, que tienen graves inconve
nientes , y que no pueden ofrecer jamás el resulta
do do una operación general y bien combinada.

Don José Muñoz de esta vecindad, calle del Coso 
núm. 14, dará las noticias necesarias para hacer los 
seguros.

Quesos de bola de Olanda.
Quesos de Gruyera.

. Simiente ó labor de gusanos de seda ca- 
labresa, Valenciana y Murciana.

Salchichones de Lyon de Marsella y de 
Arles.

Vinos j licores finos de varias clases, 
nacionales y extrangeros.

Bugías de la Estrella y Aurora.
Todos estos efectos, con los demas pro

pios del establecimiento se encuentran en 
el de quincalla de D. Guillermo Llanas, 
calle del Coso número 14.

En la calle del Coso taller de efectos mi
litares del maestro Santa Cruz, se constru
yen cartucheras, cananas, vainas y chas
cases, morriones, maletines y demas efectos 
de la Milicia á los mismos precios é igual 
género que construye para la de Zarago
za según contrata, forrajeras, caponas, char
reteras, espadas, lanzas, kepis, monturas y 
demas efectos con prontitud y buena cons
trucción y economía; hay un gran surtido 
de bragueros, suspensorios, pesarlos, fa
jas elásticas, bocados, estribos y serretas, 
todo género inglés, hay de venta 2000 ca
saquillas casi nuevas del ejército á 8 rs. una.

En la calle de Antontrillo plaza de la 
Cruz, hay un cerragero que se dedica á com
poner relojes de torre, y construye nuevos 
con mucha equidad, tanto para la ciudad 
corno para fuera.

AVISO A LA MILICIA NACIONAL. En U 
droguería de Ipas Martin y Jordán, esquina á la calle 
de la Albardería, se •uende el lustre impermeable para 
cartucheras, igual en un todo al que por Real orden 
se usa en el ejercito; también hap impermeable para 
el calzado, capotas de carruage, polainas de cazabe.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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